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Décima Octava Legislatura 1975 -1978 

    a Decima Octava Legislatura nació bajo el signo de la confrontación política, lo mismo que la 

administración estatal encabezada por Rogelio Flores Curiel. También fue la primera, hasta donde 

se sabe, que tuvo dos líderes: Liberato Montenegro Villa y Rigoberto Ochoa Zaragoza.  
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Rigoberto Ochoa Zaragoza (1977-78) (Presidente) 

Antonio Pérez Peña 

Enrique Medina Lomelí 

Juan Rivera Vizcaíno 

Pedro Hernández Jiménez 

José Olague Sánchez 

J. Inés Herrera Valencia 

Carmen Fonseca Rodríguez 

Liberato Montenegro Villa (1976-77) (Presidente) 

Luciano Covarrubias Luna 
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1ª. Fila de izquierda a derecha:  Dip. Pedro Hernández Jiménez, Dip. Carmen 

Fonseca Rodríguez,  Dip. Liberato Montenegro Villa,  Dip. Rigoberto Ochoa Zaragoza,  

Dip. Luciano Covarrubias Luna. 

2ª. Fila de izquierda a derecha:Lic. Catarino J. Inés Herrera Valencia, Dip. José 

Olague Sánchez, Dip. Antonio Pérez Peña y C.P. Fernando Casas Gutiérrez.1 
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      ació el 15 de Abril de 1938. 

Realizó sus estudios primarios, secundarios y de normal en la 

Escuela Normal Rural de Xalisco, Nay. 1955 – 1969.  

Maestro normalista, especialidad de Historia, Escuela Normal 

Superior de Nayarit 1965 – 1969.  

Trabajó en la Escuela Primaria Rural Federal, de San Cayetano, 

Municipio de Tepic 1959 – 1960.  

Maestro de Educación Primaria en Ixtlán del Río 1963 – 1970.  

Director de la Escuela Secundaria por Cooperación “Eloísa 

Godínez Lomelí”, de Ixtlán del Río 1965 – 1970.  

Maestro de Introducción al Estudio de la Filosofía y Maestro de 

Lógica en la Escuela Preparatoria No. 6 de Ixtlán del Río 1965 – 

1971. 

Dip. Liberato Montenegro Villa 

PRESIDENTE 
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Secretario General de la Federación Nacional de Estudiantes de las Escuelas Normales 

Rurales de 1957 – 1958. 

Secretario de la Acción Política del Comité Ejecutivo Nacional de la Confederación de 

Jóvenes Mexicanos de 1958 – 1960.  

Presidente de la Confederación de Jóvenes Mexicanos de 1960 – 1962.  

Responsable de la Delegación Mexicana ante el Primer Congreso Latino-Americano de 

Juventudes celebrado en la Habano Cuba en 19612 y como Presidente de dicho Congreso 

con anuencia del Gobierno Mexicano Presidido por el Licenciado “Adolfo López Mateos”. 

Secretario de Organización de la Sección 20 del .S.N.T.E. en el Estado de Nayarit 1971 - 

1974. 

Secretario General de la Sección 20 del S.N.T.E. del Estado de Nayarit 1975 - 1978.  

Diputado por el IX Distrito Electoral a la XVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nayarit.  
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Secretario de Propaganda e Información del Comité Ejecutivo Nacional de Seguros 1980 – 1983.  

Titular de los Servicios Coordinados de Educación Pública en el Estado de Nayarit 1983 – 1987.  

Senador Suplente por el Estado de Nayarit por el LII, LIII, Legislatura de 1982 – 1988-  

Senador de la República en funciones a partir del 4 de Septiembre de 1987 al 31 de Agosto de 

1988.  

Titular de los servicios Coordinados de Educación Pública en el Estado a partir del 3 de 

Noviembre de 1988 a 1991. 
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     ació el 13 de Diciembre de 1935.  

Profesión de Técnico Mecánico Soldador, Ingeniero Mecánico  

Ingresó a la Confederación de Trabajadores de México en 1955. 

Realizó estudios en el Centro Sindical de Estudios Superiores de la 

C.T.M.  

Secretario General de la Sección 20 de Tabaqueros. 

Fundador de la Federación de Organizaciones Obreras   Juveniles 

y Secretario General adjunto del Comité Nacional de la  F.O.O.J.  

Secretario de Fomento Industrial del Sindicato de Tabaqueros del 

Estado de Nayarit. 

Participó en el Curso Internacional de Altos Estudios Sindicales 

celebrado en Viena, Austria. 

Representante del Comité Nacional de la F.O.O.J. en los estudios 

sobre problemas laborales de América Latina efectuada en 

Estados Unidos de Norteamérica y Canadá.  

Dip. Rigoberto Ochoa  

Zaragoza. 

PRESIDENTE 
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Secretario de Acción Social. 

Secretario de Fomento Industrial. 

Secretario de Organización y Secretario General de la Federación de Trabajadores de 

Nayarit.  

Sub-Director Juvenil del C.D.E. del P.R.I.  

Secretario de Organización del C.D.E. del P.R.I.  

Secretario de Acción Obrera del C.D.E. del P.R.I. 

Delegado del C.D.E. del P.R.I. en los Municipios de Tecuala, Acaponeta, Tuxpan, Santiago,  

San Blas, Tepic, Jalisco, Compostela, Ixtlán del Río, Ahuacatlán y Santa María del Oro. 

Diputado a la XVIII Legislatura del H. congreso del Estado 1978.  

Representante Obrero ante el Consejo consultivo del I.M.S.S. 

Representante Obrero en la Junta de Conciliación y Arbitraje del gobierno del Estado.  
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Representante en la Comisión Regional de los Salarios Mínimos.  

Senador de la República representando al Estado de Nayarit.  

Diputado Federal por el II Distrito Electoral de Nayarit. 

Secretario de Acción Política del Comité Nacional de la C.T.M.  

Diputado Federal por el I Distrito Electoral de Nayarit. 1991 – 1994.  

Candidato del P.R.I. al Gobierno del Estado de Nayarit. . 


